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BOGOTÁ, D.C., cuatro (4) de agosto de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

 

                           REF: FIL. EXT. 2021-00445  

 

  

 

NOTIFICADO POR ESTADO No.134 DEL 5 DE AGOSTO DE 2021. 

 

 

 

      De la nueva revisión del plenario y en atención al memorial 

e informe secretarial que anteceden, se DISPONE: 

 

     ESTESE a la providencia proferida el día de hoy, la apoderada 

actora, respecto de su petición del 2 de agosto del año en curso. 

                                    (2) 

                          NOTIFÍQUESE 
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